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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aóo....................................... 40 pesetas.
Trimesue.............................. 10 --
Númeio suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecna la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLETlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- tsi—•—-^ ■

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Astutas e lnfan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su Im- 
portante salud.

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1929.)

prouiheiiIi
Núm. 6.375

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

Relación rectificada de los pro
pietarios de las fincas que han 
de ocuparse con la construc
ción del trozo cuarto de la ca
rretera de tercer orden de la de 
Rioseco a Villamartín, cerca de 
Villerías a Torrelobatón.

Término municipal de Peñaflor
1. Don Isidoro (Gallego Gon

zález, Peñaflor,
2. Don Francisco Real Baza

co, Peñafior.
3, Don Honorato Herrán Prie

to, Peñaflor.
4. Aurelio Valles Calvo, Pe

ñaflor,
5, Francisco Real Bazaco, Pe

ñaflor. .
6. Doña Sofía Real Bazaco, 

Peñaflor. í
7. Doña Petra Pelaz Pintado, 

Peñaflor.
8. Don Miguel Real Bazaco, 

Peñafior.
9, Don Licinio Aguado Baza

co, Libardón.
10. Don Marcelino BazacoRo- 

dríguéz, Peñaflor.

11. Don Ramón Baroja Pérez, 
Peñaflor.

12. Don Cirilo Llorente Pelaz, 
Peñaflor.

13. Don Marcelino Bazaco Ro
dríguez, Peñaflor,

14. Herederos de Silverio Her
nández, Peñaflor.

15. Don Félix Pintado Rico, 
Peñaflor.

16. Don Saturnino López Pe
laz, Peñaflor,

17. Don Benito Pintado Val
verde, Peñaflor,

18, Doña Sofía Real Bazáco, 
Peñaflor,

19. Don Francisco Real Baza
co, Peñaflor.

20. Don Hilario Bazaco Gar
cía, Peñaflór.

21. Don Baltasar López Maes- 
ro, Peñaflor.

22. Don Vicente San Pedro 
Rodríguez, Peñaflor.

23, Doña María Real Maestro, 
Peñaflor,

24, Don Sabino Díez Valdi
vieso, Peñaflor.

25, Doña Constancia Bazaco 
del Pozo, Peñaflor,

’26. Don Teodoro Sandiez Pla
tón; Peñaflor,

27, Doña Pura Goñi Maestro, 
Madrid.

f 28. Don Isidoro Gallego Gon*- 
■ zález, Peñaflor.: •

29, Doña Pura Goñi Maestro, 
Madrid,

30, Don Mariano de Gonzalo 
González, Peñaflor.

31. El mismo.
32. El mismo.
33. Don Severiano Maestro 

Rodríguez, Peñaflor.
34. Don Baltasar López Ma

estro, Peñaflor.

35. Don Miguel Real Bazaco, 
Peñaflor.

36. Don Antonio Real Baza
co, Peñaflor.

, 37. Doña Pura Goñi Maestro, 
Madrid.

38. Don Isidro Gallego Gon
zález, Peñaflor.

39. Don Artemio Real Bazaco, 
Peñaflor.

40. Don Laurentino Aguado 
Bazaco, Valladolid,

41, Don Licinio Aguado Baza
co, Libardón,

42, Doña María Aguado Ba
zaco, Peñaflor,

43, Don Francisco Real Baza
co, Peñaflor,

44, Doña Elena Pérez Pintado, 
Peñaflor.

45, Don Concordio Pintado 
Rico, Peñaflor,

46. Don Leonardo Hernández 
Pérez, San Pelayo.

47, Doña Juliana Medrano Ro
dríguez, San Pelayo,

48, Don Antonio Pérez Pelaz, 
Peñaflor.

49. Don Baltasar López Maes
tro, Peñaflor.

50, Don Teodoro Sánchez Pla
tón, Peñaflor.

51. Don Laurentino Aguado 
Bazaco, Valladolid,

52, Don Hilarión Real Baza
co, Peñaflor.
Término muncipal de San Pe

layo
1. Doña María Feliz de Var

gas, Torrelobatón.
2. Ayuntamiento, San Pelayo,
3, Don Salvador Fraile, San 

Pelayo,
4' Doña María Feliz de Var

gas, Torrelobatón,

5. Herederos de la Condesa 
de Bornos, Madrid,

6, Doña Plácida González, 
Peñaflor.

7. Herederos de Eusebio Gi
raldo, Medina del Campo.

8. Don Pascasio Bueno, To
rrelobatón.

9. Herederos de Eusebio Gi
raldo, Medina del Campo,

10. Don Salvador Fraile, San 
Pelayo,

11, Herederos dé Antonio 
García, Torrelobatón,

12, Doña María Feliz de Var
gas, Torrelobatón,

Término municipal de Torre- 
lohatón

1. Don Pabjo Muelas Puerta, 
Torrelobatón. ,

2. Don Donaciano García, Va
lladolid.

3. Doña Julia y doña Carmen 
Perez García, Tiedra y Urueña,

4, Las mismas,
5. Doña Antonia Giraldo, Me

dina del Campo,
6, Doña Julia y doña Carmen 

Pérez García, Tiedra y Urueña,
7. Las mismas.
8, Don Donaciano García, Va

lladolid.
9, Don Melitón Alonso Bru

ña, Torrelobatón.
10, Don Rafael González Gon

zález, Castrodeza,
11, La Iglesia, Instituciones 

religiosas, Torrelobatón,
12, Doña Asunción Pimentel 

Velasco, Valladolid,
13, Doña Juana Puerta Gar

cía, Torrelobatón,
14, Don Carlos Gallego Pini

lla, Torrelobatón,
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15. Doña Julia y doña Carmen 
Pérez García, Tiedra y Torrelo
batón.

16. Doña Juliana y doña Cruz 
Rodríguez, Torrelobatón.

17. Don Silvio Negro García, 
Torrelobatón.

18. Don Antonio Negro Pérez, 
Valladolid.

19. Don Santos Negro Luen
go y hermanos, Torrelobatón.

20. Don Nicanor Astruga San 
José, Valladolid.

21. Doña Dorotea Negro, Ba
rruelo.

22, Don Galo Rébuel Alonso, 
Torrelobatón,

23, Don Pascual Salgado, To
rrelobatón.

24. Doña Antonina Giraldo, 
Medina dèl Campo.

25. Don Severino Luengo Car
dillo y hermanos, Torrelobatón.

26, Don Pedro Cardillo Puer
ta, Torrelobatón,

27, Herederos de Eleuterio de 
la Vega, Madrid.

28, Doña Estefanía Pérez, To
rrelobatón,

29, Doña Julia y doña Carmen 
Pérez García, Tiedra y Urueña,

30, Don Evaristo García de 
los Ojos, Torrelobatón.

31. Don Nicanor Astruga San 
José, Valladolid.

32. Doña Antonina Giraldo, 
Medina del Campo.

33. La misma.
34. Don Juan Gómez Pastor, 

Torrelobatón.
35. Don Pablo Muelas Puerta, 

Torrelobatón.
36. Don Miguel Alonso Boga

rín, Torrelobatón.
37. Doña Antonina Giraldo, 

Medina del Campo.
38. Herederos de Eleuterio de 

la Vega, Madrid.
39. Doña Gabriela Cisneros 

Pérez, Torrelobatón.
Doña Antonina Giraldo40.

Medina del Campo.
41. Don Nicanor Astruga San 

José, Valladolid.
42. Doña Julia y doña Carmen 

Pérez García, Urueña,
43. Don Santos Mellado Ce

rrón, Torrelobatón.
44. Doña Antonina Giraldo, 

Medina del Campo.
45. Doña Juliana y doña Cruz 

Rodríguez, Torrelobatón.
46. Don Leonardo Hernández, 

Torrelobatón.
47. Doña Julia y doña Carmen 

Pérez García, Tiedra.
Don Martín Puerta Gar'48.

cía, Torrelobatón,
49. Doña Antonina Giraldo, 

Medina del Campo.
Lo que he dispuesto publicar 

en este «Boletín Oficial» a fin de 
que, de conformidad con lo pres
crito en el artículo 17 de la ley

30 de Diciembre de 1929
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de Expropiación forzosa, y den
tro del improrrogable plazo de 
veinte días puedan los interesa
dos presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes contra la 
necesidad de la ocupación de los 
terrenos que se intenta.

Valladolid, 19 de Diciembre 
del929. <

■ El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra,

Núm. 6.437

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de aguas

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Barruelo 
de Santullán, de la provincia de 
falencia, solicita el aprovecha
miento de 10,5 litfós de agua por 
segundo del manantial denomi
nado «San Bartolomé» y 2,5 li
tros por segundo del manantial 
llamado «Corral de los Jatos», en 
término municipal de Brañosera, 
para abastecimiento de lá pobla
ción del eitado Barruelo de San
tullán.

Lo que se hace público confor
me a lo dispuesto en el artícüío 
11 del Real decreto-ley de 7 de 
de Enero de 1928, abriéndose un 
plazo de treinta días que termi
nará a las trece horas del día 30 
de Enero de 1930, durante cuyo 
plazo deberá el peticionario pre
sentar su proyecto en las oficinas 
de la División Hidráulica del Due
ro, calle de Fray Luis de, León, 
número 32, Valladolid, admitién
dose otros en competencia que 
tengan el mismo objeto que la 
petición formulada o sean incom
patibles con él.

Valladolid, 27 de Diciembre de
1929.

El Gobernador civil,

F. Fiestrá,

ISlota descriptiva.

Nombre del peticionario: Ayun
tamiento de Barruelo de San
tullán.

Clase de áprovechárniento: 
Abastecimiento de la población.

Cantidad de agua que se pide: 
10,5 litros por segundo del ma
nantial «San Bartolomé» y 2,5 li
tros por segundo del mánantial 
del «Corral de los Jastos». ,

Corriente de, donde se deriva: 
Manantiales «San Bartolomé» y 
«Corral de los Jatos».

Término municipal en que ra
dican las obras, Brañosera.

Barruelo de Santullán, 14 de 
Diciembre de 1929.—El Alcalde, 
(ilegible). , ;

îiihlIiiliihïÈillJ MOniSIPSIi
Núm, 6,435

Ayuntamiento de Valladolid

a

ANUNCIO;-

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
partír del dia 7 de Enero pró

ximo quede abierto el pago de 
los intereses que vencen en 1.° 
de dicho mes, de los Títulos de la 
Deuda municipal, emisión 2 de 
Enero de 1920.

También podrán presentarsé al 
cobro los intereses de los Títulos^ 
que llevan fecha 1,° de Julio de 
1901, cófréspondientes al semes
tre que vence en la ya indicada 
fecha.

Para satisfacer los intereses de 
dichos Títulos, se presentarán los 
cupones facturados en los ejem
plares que para tal fin se facilita
rán en la Intervención munici
pal, para que sean examinados 
por dicha dependencia; practica
da dicha operación, serán abona
dos a los interesados dichos cu
pones en la Depositaría,

Lo que se anuncia al públipo 
con objeto de que llegue a noti
cia de los señores acreedores que’ 
poscenios citados títulos.

Valladolid, 24 de Diciembres de 
1929, — Ei Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 6.436
Ayuntamiento de Valladolid

a

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
partir del día 7 de Enero pró< 

ximo quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en 1.° de dicho mes, de las 
Obligaciones municipales^ crea
das para pagos de las, obras de 
saneamiento de la poblacióp.

, Parq satisfacer, los intereses de 
dichas Obligaciones, se presentar 
rán los cupones facturados en.los 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en la Intervención mu
nicipal. al objeto de que sean exa
minador por dicha dependencia; 
practicada dicha operación, serán 
abonamos a los interesados di- | •
chos cupones en la Depositaría, 

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los señores acreedores que po
seen las citadas Obligaciones;.

Valladolid, 24í de Diciembre de 
1929,—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 6,401

Alcazarén

El día 7 del próximo ,mes de 
Enero, y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa Qops^tori^l

la subasta de corta de 1,641 pinos 
maderables que se hallan marca
dos en el monte de «Abajo», de es
tos propios, bajo el tipo de 13,000

, pesetas. '
Las proposiciones se ajustarán 

en un todo al modelo inserto en 
el «Boletín Oficial» del día 11 del 
actual, con los demás requisitos 
que se expresan en el anuncio pu
blicado pata esta subasta.

Alcazarén, 23 de Diciembre de 
1929. —El Alcalde, Telesforo Ruiz.
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Núm. 6.410

Cubillas de Santa Marta

Don Guillermo Ortega Duque, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1930,

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los Vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día 20, se tendrán presentes 
para esta elección las siguientes 
reglas:

l.^ La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 5 de Enero de 1930 en la Casa 
Consistorial, ante los vocales na
tos de está Comisión,

2,^ Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
¡elija, cuatro contribuyentes veci
nos y dos fórasteros, o sean tan
tos vocales como han de elegirse. 

, 3.^ Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público,

4.^ Las .reclamaciones contra 
la eleccióp y la proclamación de 
los vocales electos puedan presen
tarse en el plazo de cinco días 
ante la ^omisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su nótificacíón ante el 
Tribunal provincial dé repartos.

Cubillas de Santa Marta. 24 de 
Diciembre de 1929. -El Presiden
te, Guillermo Ortega.

;Núm..6,411

Cubillas de Santa Marta

Don Modesto Revilla León, Pre- 
. sidente de Ta Comisión de eva

luación de la parte personaLdel 
repartimiento sobre utilidades 
para el año de 1930.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por. elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica-
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da el dia 20, se, tendrán presentes 
para.esfa elección las siguientes 
reglas:

1/ La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día ^5 de,Enero de 1930 en la Casa 
Consistorial,.ante los vocales na
tos de esta Comisión.

2.“ Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre ,y apellidos de quien 

’^ elija, tres contrib.uyentes vecinos, 
o sean tantos vocales como han 
de elegirse.

3? Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4.^ Las reclamaciones contra 
la elección y, la proclamación de 
los yocaies electos pueden presen
tarse en eí plazo , de cinco día.s 
ante la,Comisión de esçrutinio, y 
los acuerdos de, ésta pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal provincial de repartos. 

Cubillas de Santa Marta, 24 de 
Diciembre de 1929. - Él Presiden
te, Modesto Revilla.

Núm. .6.405
Herrín de Campos

La Comisión municipal perma
nente de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día 20 del ac
tual, acordó proponer al Ayun- 
tamiento pleno de esta villa, dar 
de baja de los fondos municipa
les, la cantidad de mil cuatro
cientas diez y nueve pesetas con 
setenta y cinco céntimos, impor
te del dinero que existía en la 
caja de caudales,' que fué robada 
en la noche del día 25 de Noviem
bre último.

Lo que se anuncia al público 
para que durante el plazo de ocho 
días puedan ser ; presentadas to
das las reclamaciones' u observa
ciones que se estimen por conve
nientes ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y ,.

Herrín de Campos, 24 de Di
ciembre-de 1929. —El Alcalde, Ci
ríaco Gil.

Núm. 6.432
Lp^ún^ de Duero

El día 15 del : próximo mes de 
Éñefo, y hora dé las dóce, tendrá 
lugar la tercera subasta para el 
aprovechamiento de la corta de 
2.215 pinos en el monte de «Sola- 
fuente y" Valles», de estos propios, 
bajó’ el tipo de 8:063 pesetas.

Las condiciones de subasta fa
cultativas y económicas se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento;

Laguna de Duero, 27 de Di
ciembre de 1929.-El Alcalde, Nar
ciso Cuesta,

. 670

Núm. 6.379

Matapozuelos

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino correspondiente al año ac
tual, se hallará expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, en los quince primeros 
días del próximo mes de Enero, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del reglamento 
de Población y términos munici
pales de 2 de Julio de 1924, du
rante cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Matapozuelos, 21 de Diciembre 
de 1929. — El Alcalde, Andrés 
Arévalo.

Núm. 6.427

Megeces

El día 7 del próximo mes de Ene
ro tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o. Concejal que le
galmente le represente, con asis
tencia de un miembro de là Co
misión municipal-permanente, la 
segunda subasta para la venta de 
ciento cincuenta chopos, propie
dad de este Municipio, bajo el 
tipo de 600 pesetas que se ha fija
do por nueva tasación.

La subasta se celebrará a las 
diez d,e la mañana del indicado 
día y los pliegos de proposición 
se habrán de ajustar al modelo 
rçdaG|;ado al pie del pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimien
to del que quiera tomar parte,

Megeces, 24 de Diciembre de 
1929.-El Alcalde, Lorenzo Manso.
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Núm. 6.433

Monasterio de Vega

Don Ildefonso García Gutiérrez, 
Alcalde constitucional de Mo
nasterio de Vega.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de esta villa, en 
sesión fecha 15 del actual, Éa he
cho la designación de vocales 
natos de la Comisión de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades, en cumplimiento al 
precepto del artículo 489 del Es
tatuto municipal, correspondien
do a los señores siguientes:

Parte real

D. Tomás Palmero Rodríguez de 
la Torre.

» Tomás Palmero Rodríguez de 
la Torre.

» Tomás Palmero Rodríguez de 
la Torre,

Parte personal

D, Nicéforo Alonso Calderón,
» Tomás Mazón Martínez, 
» Felipe Pérez García.
» Jesús Candelas Fernández,
Conforme al segundo apartado 

del artículo referido, se halla ex
puesto al público, por término de 
siete días, en Secretaría, las rela
ciones de contribuyentes y desig
naciones referidas; durante este 
plazo se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
legítimos.

Monasterio de Vega, 27 de Di
ciembre de 1929. — El Alcalde, 
Ildefonso García.

Núm. 6.391

Olmos de Peñafiel

Don Basilio Rodríguez del Pozo, 
Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la par
te personal del repartimiento 
general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los voca
les que con carácter de electos 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
residente en este término munici
pal que tengan derecho a la elec
ción para.el día 19 del mes próxi
mo de Enero, y hora de las once, 
en la Casa Consistorial de este 
pueblo, donde podrán emitir sus 
sufragios desde la citada hora has
ta la de las trece, durante cuyo lap
so de tiempo estará constituida la 
;Mesa electoral por los vocales na
tos de esta Comisión.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Olmos de Peñafiel, 23 de Di
ciembre de ,1929.-El Presidente 
accidental, Basilio Rodríguez.

Núm. 6.403

Torre de Peñafiel

Don Eloy Arribas Velasco, Alcal 
de constitucional de esta villa 
y de acuerdo con los Vocales 
natos de las Comisiones real y 
personal de Torre de Peñafiel.

Hago saber: Que para comple
tar las Comisiones de evaluación 
de las partes real y personal del 
repartimiento general de utilida
des, con los Vocales electos que 
señalan los artículos 483 y 484 
del Estatuto vigente, se convoca 
a elecciones entre los individuos 
que tienen derecho para el día 
cinco del próximo Enero; cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, y dará principio a las 
diez y terminará a las dóCe, cons

tituyéndose la Mesa electoral en 
la forma prevenida en el artícu
lo 494.

Los Vocales a elegir de la parte 
real son seis, cuatro vecinos y 
dos forasteros, y tres de cada una 
de la parte personal.

Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o escrita a 
mano con claridad el nombre y 
apellidos de quien elija, tantos 
contribuyentes y vecinos como 
Vocales han de elegirse.

El voto será secreto. Todo elec
tor podrá hacer que la elección 
sea intervenida por Notario pú
blico.

Las reclamaciones contra la 
elección o proclamación de can
didatos pueden presentarse en el 
plazo de cinco días ante la Comi
sión de escrutinio y los acuerdos 
de ésta podrán ser apelables.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torre de Peñafiel, 24 de Di
ciembre de 1929, — El Alcalde, 
Eloy Arribas,

Núm, 6,434

Tiedra

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año actual, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el l.° al 15 
de Enero de 1930, durante dicho 
plazo se presentarán ante la Co
misión municipal permanente 
cuantas reclamaciones crean per
tinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 deí re
glamento de Población y térmi
nos municipales de 2 de Julio de 
1924.

Tiedra, 27 de Diciembre de 
1929,—El Alcalde, Francisco So
brino,
-------- ■ ...  II ......

Núm, 6.414

Valoria la Buena

Don Sinforoso Torres Camino, 
Presidente accidental de los 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cedérse, por imperio del artículo 
483 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunamente pu
blicada:

1 .° La elección principiará a
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las doce y terminará a las dos del 
día 5 de Enero de 1930, en el local 
de la Casa Consistorial. Consti- 
rán la Mesa electoral los propios 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escru
tinio. Contra los acuerdos de és
ta procederá reclamación por tér
mino de cinco días, en única 
instancia, ante el Tribunal econó- 
micoadministrativo de la pro
vincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Valoria la Buena, 23 de Diciem
bre de 1929.— Sinforoso Torres.

Núm. 6.415

Valoria la Buena

Don José Camino Madrueño, Pre
sidente accidental de los Voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
céderse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respec
tiva lista o relación oportuna
mente publicada:
l .° La elección principiará a 

las diez y terminará a las doce 
del día 5 de Enero de 1930, en el 
local de la Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta en 
la que consten impresos o escri
tos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, podrá votar, será de tres.

3 .” No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto.

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de arbitrios.

Lo que se hace público para ge
neral conocirniento.

Valoria la Buena, 23 de Diciem
bre de 1929. —José Camino.

Núm. 6.430

Valoria la Buena

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1930, se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.® del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 dé Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades in
teresadas, y formularse reclama
ciones antela Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto 
y conforme al artículo 6.‘’ del 
mencionado reglamento.

Asimismo se hallan expuestas 
las Ordenanzas para la exacción 
de arbitrios y recargos.

Valoria la Buena, 26 de Di
ciembre de 1929.-El Alcalde, Juan 
González.

1 ’ DE nicii
Juzgados municipales

Núm. 6.418

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 851 de entrada del co
rriente año, por hurto de ocho 
almohadillas del vagón Kf. 7.298 
y dos almohadillas del vagón 
Xf. 13.083 de la Estación del Nor
te, de esta ciudad, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veintiocho de 
Noviembre último; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimien

tos de ley, al autor o autores de 
dicha sustracción para que com
parezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día diez y seis del 
mes de Enero próximo, y hora 
de las diez y seis, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
yeinte de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.—El Secreta
rio, Domiciano Casado.

Núm. 6.419 .

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver- 
| bal de faltas seguido en este Juz

gado, bajo el número 459 del co
rriente año, por hurto dé una go
rra contra Manuel Baciero, se ha 
dictado en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, di- 

j ce así:
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo libremente de la falta dé 
hurto de una gorra a Leoncio 
Ursa al denunciado Manuel Ba
ciero Repiso, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, hágase por medio de 
testimonio inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jus
to García.—Rubricado.

Y para que sea inserto -el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos vein
tinueve.-E. Mario Aparicio.— 
V.® B.°: Justo García.
————

Núm. 6.420

VALLADOLID-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 569 de en
trada del corriente año, por hurto

de una bicicleta a Frutos Bocos 
Santurde, contra Luis García, se 
ha dictado en el mismo sentencia, 
cuya parte dispositiva, copiada li
teralmente, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Luis Gar
cía, cuyos demás apellido y cir
cunstancias personales se igno
ran, como autor de una falta de 
hurto de una bicicleta a Frutos 
Bocos, a la pena de diez días de 
arresto, que sufrirá en la prisión 
preventiva de esta ciudad, in
demnización de veinticinco pese
tas sesenta Céntimos ál perjudi
cado, condenándole, además, al 
pago de las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado, 
expídase testimonio para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta- provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden 
de 13 de Junio último; remítase 
en nota bastante de este fallo al 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Así por esta mí sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo —Jus
to García.—Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos vein
tinueve. — E. Mario Aparicio.— 
V,® B.®: Justo García.

fll1UnG»llIiES
Núm. 6.431
REQUISITORIA

Don Gumersindo Rincón Ca
ballero, hijo de Hermilio y de 
Bárbara, natural de Herrín de 
Campos (Valladolid), soltero. 
Suboficial de complemento deí Re
gimiento Cazadores de Talavera, 
décimoquinto de Caballería, en 
uso de licencia ilimitada, de vein
titrés años, estatura 1'698 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, 'barba poca, 
color pulido, domiciliado última
mente en Palencia, calle del Cura, 
número 3, y autorizado para fijar 
su residencia en Hotel Frontera 
(Irún), procesado por ,maltrato 
de obra a superior y quebran
tamiento de prisión preventiva, 
comparecerá en el término de 
veinte días ante el Comandante 
del Regimiento Cazadores de Ta
lavera, décimoquinto de Caballe
ría, Juez eventual de instrucción 
de la Plaza de Palencia, don 
Eduardo Arcay Catalina; bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado en rebeldía*

Palencia, 23 de Diciembre de 
1929.—El Comandante Juez Ins
tructor, Eduardo Arcay.

Imprenta de la Diputación provincial.
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